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EL MOVIMIENTO INTERNACIONAL DE ACCESO ABIERTO. UN 
PANORAMA GENERAL DE SUS PRINCIPALES FUNDAMENTOS

Resumen

El presente artículo muestra un esbozo de lo que es el Open Access (OA, por sus siglas 
en inglés) o Acceso Abierto (AA, por sus siglas en español), las dos principales vías para 
lograr implementarlo (vía dorada y vía verde), su situación actual a nivel nacional y, es-
pecíficamente los esfuerzo generados dentro de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, UNAM. 

Palabras clave: Acceso Abierto, Open Access, re-
positorio, publicaciones digitales, vía verde, vía dora-
da, Creative Commons, Repositorios, UNAM, LATIN-
DEX.

OPEN ACCESS AS AN IMPORTANT 
FACTOR VISIBILITY IN ACADEMIC 
WORK

Abstract

This article gives a glimpse of what Open Access (OA) 
is, the two ways to implement it (the golden way and 
the green way), its actual situation on a national lev-
el and, more specifically, the effort that the National 
Autonomous University of Mexico, UNAM, has made 
for its implementation. 

Keywords: Open Access, OA, Repositories, journals, Creative Commons, UNAM, LATIN-
DEX.

  Los medios actuales, 
específicamente los servicios 
de Internet, facilitan el acceso 

a la información de manera 
prácticamente inmediata. Sin 
embargo, muchos contenidos 

son poco accesibles...

“
“

http://www.revista.unam.mx/vol.15/num10/art83/#
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EL MOVIMIENTO INTERNACIONAL DE ACCESO ABIERTO. UN 
PANORAMA GENERAL DE SUS PRINCIPALES FUNDAMENTOS

Introducción

“[...]la Web del futuro tiene que ser sustentable, interactiva y transparente”
Declaración de Berlín, 23 de octubre de 2003

Las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) permiten tener acceso a in-
formación de todo tipo de forma inmediata; derivando, a principios del siglo XXI en la 
“Sociedad del conocimiento”, que se refiere al acceso a la información, la libertad de 

expresión y la diversidad lingüística apoyada en las TIC. Así surge el término Open Access 
(OA) o Acceso Abierto (AA), que se refiere al “acceso a la información y sin restricciones 
de reutilización”1.
 Peter Suber, Director del proyecto de Acceso Abierto de la Universidad de Har-
vard, define: “La literatura de acceso abierto es digital, en línea, gratuita y se encuentra 
eximida de la mayoría de derechos de autor y restricciones de licencias. Lo que la hace 
posible es la internet y el consentimiento del autor o del titular del copyright” (SUBER, 
2007)2. 
 Steven Harnard, uno de los fundadores de la iniciativa (Declaración de Buda-
pest), agrega al concepto las características de inmediato y permanente.
 El movimiento de Acceso Abierto (AA) encuentra sus antecedentes en la Declara-
ción de Budapest, 20023, la Declaración de Bethesda4 y la Declaración de Berlín5 (promo-
vida por la Sociedad Max Planck6). Es en esta última en la que el Internet se erige como el 
“instrumento funcional” de Open Access. En ella se define el AA como una “amplia fuen-
te de conocimiento humano y patrimonio cultural aprobada por la comunidad científica”, 
cuyo precepto básico es el acceso libre y gratuito a la información de diversas caracte-
rísticas: “resultados de la investigación científica original, datos primarios y metadatos, 
materiales fuentes, representaciones digitales de materiales gráficos y pictóricos, y ma-
teriales eruditos en multimedia”, a través de Internet, para cualquier uso responsable, el 
respeto a los derechos morales y de citación, con los permisos correspondientes para su 
uso y reutilización.
 En el documento, además, se especifica que una versión completa del trabajo 
apegado a Open Access, incluido sus materiales complementarios, debe ser depositado 
en al menos un repositorio institucional o temático, en línea, apoyado por una institución 
académica, gubernamental, organizacional, etcétera; disponible de forma libre y gratui-
ta, que utilice estándares con características técnicas y de almacenamiento que permi-
tan la administración, búsqueda y recuperación de la información contenida en ella.
 Parte del presupuesto de una institución académica se ocupa en pagar a grandes 
editoriales el acceso a textos científicos: libros o revistas, por ejemplo, información que 
muchas veces ha sido generada por sus mismos investigadores y académicos. Además, el 
presupuesto asignado a la investigación no siempre es el óptimo. América Latina ha rea-
lizado diversos esfuerzos para compartir los resultados de investigaciones académicas, 

[1] PLOS. Open for Disco-
very. [En línea] 10 de 
septiembre de 2014. 
Disponible en: http://
www.plos.org/about/
open-access/

[2] Lund: Lund University Li-
braries, 2007. [En línea] 
2 de octubre de 2014. 
Disponible en: http://
www.scielo.org.ar/
scielo.php?script=sci_
arttext&pid =S1851-
17402008000100009

[3] Budapest Open Access 
Initiative http://www.
opensocietyfounda-
tions.org/openaccess/
read

[4] Bethesda Statement on 
Open Access Publishing 
[En línea] 23 de marzo 
de 2013. Disponible en: 
http://legacy.earlham.
edu/~peters/fos/
bethesda.htm

[5] La Declaración de Berlín 
sobre acceso abierto. 
Geotrópico. [En línea] 
25 de septiembre de 
2014. Disponible en: 
http://www.geotropico.
org/1_2_Documen-
tos_Berlin.html

[6] Max-Planck-Gesellschaft. 
[En línea] 25 de 
septiembre de 2014. 
Disponible en: http://
www.mpg.de/en
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aun antes de que surgiera el movimiento Acceso Abierto (AA). Ejemplo claro de ello son 
Latindex (México, 1997) y SciELO (Brasil, 1998).
 En el 2006, siendo rector el doctor Juan Ramón de la Fuente, la UNAM sumó su 
firma a otras 179 entidades que le precedían. Actualmente son 4897. 

Derechos de autor y el Acceso Abierto

Si bien en muchos países el AA es una realidad, es pertinente comentar que en otros 
falta mucho en materia de derechos de autor. Es éste un tema delicado, ya 
que ha menguado, junto con otros factores, el avance de esta iniciativa. Sin embargo, no 
podemos estar al margen de las nuevas formas de compartir el conocimiento, siempre 
protegiendo los derechos morales y el uso ético del mismo. Cada vez son más conocidas 
y usadas licencias apegadas a esta dinámica: Copyleft, Licencia Pública General y Creati-
ve Commons. 
 Copyleft: “…método general para hacer un programa (u otro tipo de trabajo) li-
bre, exigiendo que todas las versiones modificadas y extendidas del mismo sean también 
libres”8. La Licencia Pública General (GNU, is Not Unix) se utiliza para sistemas informáti-
cos y Creative Commons para obras literarias, artísticas, musicales, científicas, didácticas 
y sitios Web. Creative Commons se define como “una organización sin fines de lucro 
que permite el intercambio y uso de la creatividad y el conocimiento a través de herra-
mientas legales gratuitas”. Promueve lo que ellos llaman libertad creativa mediante un 
esquema estandarizado9 donde el autor puede definir las condiciones en que otros pue-
den compartir y hacer uso de su obra, el argumento es que “no hay que pedir permiso 
para usar las obras”. De esta forma quedan protegidos los derechos morales de la misma 
y también las personas que la utilizan. Definen que busca complementar los derechos de 
autor; así, los alcances de “todos los derechos reservados” son modificados por “algunos 
derechos reservados”10 y se ajusta a las leyes de cada país.
 Es importante recalcar que ninguna de las licencias mencionadas se contrapone 
con los derechos de autor. 

Modalidades de Open Acces o Acceso Abierto

Existen dos modalidades de Open Access: la vía dorada y la vía verde. Básicamente cum-
plen con alguno de los dos puntos relevantes para el Acceso Abierto: que el (los) autor(es) 
y depositario(s) de los textos garanticen el acceso de todo mundo a la obra y además 
permitan la copia, uso, distribución y exhibición pública, o bien, poder generar obras o 
trabajos derivados de ella, siempre dando el reconocimiento de los derechos morales de 
la obra. La otra condición es que toda obra debe ser depositada en algún repositorio ins-
titucional o temática con garantías de interoperabilidad con otros repositorios, así como 
con políticas de acceso abierto11.

• La vía dorada: el costo de producción, o bien, de la revisión por pares de un 
artículo, es sustentado por el autor o por la entidad académica, dependien-
do de la publicación, para ser publicado en una revista digital de acceso libre 
y gratuito; es decir, el lector no paga por tener acceso a los textos.

[7] Open Access at the Max 
Planck Society. [En 
línea] 25 de septiembre 
de 2013. Disponible en: 
http://oa.mpg.de/lang/
en-uk/berlin-prozess/
signatoren/

[8] Para más información: 
http://www.gnu.org/
copyleft/

[9] Para consultar el tipo 
de licencias: http://
creativecommons.org/
choose/

[10] Creative Commons 
México. [En línea] 25 de 
marzo de 2013. Dispo-
nible en: http://www.
creativecommons.mx/
que/

[11] Para más detalle consul-
tar: http://oa.mpg.de/
files/2010/04/Berlin-
I-2.pdf
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• La vía verde: Se refiere básicamente al depósito de los archivos digitales 
(autoarchivo), regularmente en su versión pre-print, en repositorios institu-
cionales o temáticos.

Ventajas del Acceso Abierto

El Acceso Abierto ofrece diversas ventajas para las instituciones que deciden su imple-
mentación:

• Aumenta la visibilidad de la producción científica, académica y cultural a 
nivel internacional.

• Aumenta el impacto de las investigaciones.
• Facilita el acceso a la información.
• Reduce tiempos en la diseminación del conocimiento producido por la ins-

titución.
• Provoca la retroalimentación de la información.
• Indica el desarrollo de la producción científica, tecnológica, académica y 

cultural de la institución.
• Proporciona información de calidad a estudiantes para la adquisición y ge-

neración de nuevos conocimientos.
• Retribuye a la sociedad la inversión en materia de investigación y educación.
• Provoca la preservación y difusión de la información que en ellos se depo-

sita.

Revistas de acceso abierto

Los modelos de publicación de revistas digitales varían dentro del AA. El más apegado 
a él es aquel en el que la revista pertenece a una entidad académica, gubernamental o 
asociación, que absorbe el costo de producción y distribución de la misma (el caso de la 
revista que ahora consultas, por ejemplo), de tal forma que el autor no paga por la revi-
sión por pares ni por publicar, ni el lector por tener acceso libre, gratuito y prácticamente 
de forma inmediata a los artículos. En el 2013, PLOS diseñó una guía muy clara (HowOpe-
nIsIt?) para saber qué tan abierta es una publicación. 

Versión completa de la guía: 
http://www.plos.org/wp-

content/uploads/2014/07/
OAS_Spanish_web.pdf
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Concepto de repositorio

Existen diversos conceptos de repositorio, sin embargo, la mayoría coinciden en uno 
mucho más amplio: es un espacio en línea en el que se depositan, albergan, preservan 
y gestionan diversos materiales en formato digital, creados por miembros de una comu-
nidad que los pone a disposición en forma indefinida, libre y gratuita, mediante diversos 
sistemas de recuperación, exportación e interoperabilidad de la información, para su 
visibilidad, su uso y diseminación a nivel mundial. Estos documentos están descritos me-
diante etiquetas, mejor conocidas como metadatos. El estándar recomendado por The 
World Wide Web Consortium (W3C) es el Dublin Core (DCMI, 2004).
 Pueden existir, de manera general, dos tipos de repositorios:

• Temáticos: grosso modo, son aquellos enfocados en una especialidad, tema 
o área de conocimiento.

• Institucionales: son aquellos creados en el ámbito académico respaldados 
por una institución.

Clifford Lynch (2013), autoridad en el tema, define al repositorio institucional como:

Un conjunto de servicios que ofrece la universidad a los miembros de su 
comunidad para la gestión y difusión de los materiales digitales creados por 
la institución y sus miembros de la comunidad. Es, esencialmente, un com-
promiso organizacional para la administración de estos materiales digitales, 
incluyendo conservación a largo plazo así como la organización, el acceso y 
distribución.

Proporción de Repositorios 
por país en todo el mundo.

http://www.revista.unam.mx/vol.15/num10/art83/#
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 Actualmente los repositorios institucionales se erigen como herramientas pode-
rosas para la visibilidad del conocimiento. El continente que tiene más es Europa: 1243 
(45.5%) de un total de 2729 repositorios registrados en el Directory of Open Access Re-
positories12. El país que tiene más repositorios registrados en este mismo directorio es 
Estados Unidos, con 454 registrados (16.6%)13, seguido por Inglaterra, con 229 (8.4%). En 
América Latina, Brasil aparece con un 84 (3.1%)14.

Documentos susceptibles de ser integrados en un repositorio 
institucional

En general, deben aceptarse sólo documentos y objetos digitales con cierto reconoci-
miento, importancia, impacto o valor histórico y que hayan pasado por una revisión pre-
via, quizá un comité, a su ingreso en el repositorio:

Documentos de texto:

• Reportes de investigación empírica
• Manuales
• Tesis de grado
• Reglamentos y normas
• Informes técnicos
• Informes científicos
• Informes administrativos
• Documentos administrativos de proyectos
• Guías de estudio
• Guías
• Referencias bibliográficas
• Compilaciones
• Estudios técnicos acerca de análisis y evaluaciones de software y hardware
• Manuscritos inéditos, no revisados (pre-prints)
• Artículos (con o sin arbitraje)
• Boletines
• Entrevistas
• Reseñas
• Memorias arbitradas de congresos
• Memorias institucionales
• Libros
• Apuntes de cursos
• Traducciones de libros
• Temarios

Documentos audiovisuales:

• Carteles, carteles conmemorativos

[12]  Directory of Open 
Access Repositories by 
continent. [En línea] 26 
de septiembre de 2014. 
Disponible en: http://
goo.gl/oiX8qT

[13] Directory of Open 
Access Repositories by 
country. [En línea] 26 
de septiembre de 2014. 
Disponible en: http://
goo.gl/pJ6jI4

[14] ídem
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• Audios
• Videos
• Animaciones
• Apuntes de clase
• Objetos de aprendizaje
• Fotografías
• Planos Esquemas

Sistemas de información (en línea):

• Publicaciones digitales
• Blogs académicos
• Boletines
• Revistas
• Sitio Web
• Portales
• Acervos
• Objetos de aprendizaje

Acceso Abierto en México

La implementación del AA es una iniciativa que, si bien puede llevarse de forma horizon-
tal, es imperativo que también lo sea a nivel vertical. Sin la existencia de un mandato a 
nivel nacional que apoye la iniciativa, difícilmente se concretará, siendo el más afectado 
el mismo desarrollo del conocimiento y su transmisión a todos los niveles, sin contar con 
erogaciones que bien pueden ser usadas para las mismas investigaciones15.
 En México, el Open Access empieza a cobrar fuerza: el 20 mayo de 2014, la Cá-
mara de Senadores16 aprobó reformas a las Leyes de Ciencia y Tecnología, General de 
Educación y de Orgánica del Conacyt. Dentro de estas reformas, en el capítulo X, artículo 
65, se define al Acceso Abierto:

…el acceso a través de una plataforma digital y sin requerimientos de sus-
cripción, registro o pago, a las investigaciones, materiales educativos, aca-
démicos, científicos, tecnológicos y de innovación, financiados con recursos 
públicos o que hayan utilizado infraestructura pública en su realización, sin 
perjuicio de las disposiciones en materia de patentes, protección de la pro-
piedad intelectual o industrial, seguridad nacional y derechos de autor, en-
tre otras, así como de aquella información que, por razón de su naturaleza o 
decisión del autor, sea confidencial o reservada17.

En dichas reformas se establece: “la promoción del Acceso Abierto a investigaciones 
científicas, tecnológicas y de innovación; y la facultad del Conacyt para promover y forta-
lecer los repositorios, respectivamente”18. Si bien no es obligatorio, –que sería lo ideal–, 
los autores, por decisión personal, podrán depositar su artículos en dichos repositorios.

[15]  Recomiendo consultar 
el cartel The effect of 
Open Access mandate 
strength on deposit 
rate and latency: 
http://eprints.soton.
ac.uk/366815/

[16] Plan Nacional de 
Ciencia, Tecnología e 
Innovación 2014-
2018, Recursos de 
Información Científica 
y Tecnológica, http://
blog.conricyt.mx/tag/
acceso-abierto/

[17] http://www.latindex.
unam.mx/noticias/res-
NotAct.html?id=246

[18] Democratizar el 
acceso a la información 
científica. http://www.
comunicacion.amc.
edu.mx/comunicados/
democratizar-el-acce-
so-a-la-informacion-
cientifica/

http://www.revista.unam.mx/vol.15/num10/art83/#
http://eprints.soton.ac.uk/366815/
http://eprints.soton.ac.uk/366815/
http://blog.conricyt.mx/tag/acceso-abierto/
http://blog.conricyt.mx/tag/acceso-abierto/
http://blog.conricyt.mx/tag/acceso-abierto/
http://www.latindex.unam.mx/noticias/resNotAct.html?id=246
http://www.latindex.unam.mx/noticias/resNotAct.html?id=246
http://www.latindex.unam.mx/noticias/resNotAct.html?id=246
http://www.comunicacion.amc.edu.mx/comunicados/democratizar-el-acceso-a-la-informacion-cientifica/
http://www.comunicacion.amc.edu.mx/comunicados/democratizar-el-acceso-a-la-informacion-cientifica/
http://www.comunicacion.amc.edu.mx/comunicados/democratizar-el-acceso-a-la-informacion-cientifica/
http://www.comunicacion.amc.edu.mx/comunicados/democratizar-el-acceso-a-la-informacion-cientifica/
http://www.comunicacion.amc.edu.mx/comunicados/democratizar-el-acceso-a-la-informacion-cientifica/
http://www.comunicacion.amc.edu.mx/comunicados/democratizar-el-acceso-a-la-informacion-cientifica/


“El movimiento internacional de Acceso Abierto. Un panorama general de sus 
principales fundamentos”, Lizbeth Luna González

1 de octubre de 2014 | Vol. 15 | Núm. 10 | ISSN 1607 - 6079 
http://www.revista.unam.mx/vol.15/num10/art83/

Departamento de Acervos Digitales. Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación – UNAM 
Esta obra está bajo una licencia de Creative Commons 

9

Revistas de acceso abierto y repositorios institucionales en la 
UNAM

La Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), contempla en 
su artículo 1º:

La Universidad Nacional Autónoma de México es una corporación pública 
–organismo descentralizado del Estado– dotada de plena capacidad jurídica 
y que tiene por fines impartir educación superior para formar profesionis-
tas, investigadores, profesores universitarios y técnicos útiles a la sociedad; 
organizar y realizar investigaciones, principalmente acerca de las condicio-
nes y problemas nacionales, y extender con la mayor amplitud posible los 
beneficios de la cultura.

 En el precepto que en la Gaceta UNAM del 30 de agosto de 2012, en el acuerdo 
por el que se crea el Consejo General de Toda la UNAM en Línea, entre otros puntos 
relevantes, se sostiene “la responsabilidad retribuir a la sociedad proyectos innovadores 
de alto impacto académico y social que contribuyan a proyectar la tarea de los universi-
tarios en los ámbitos nacional e internacional”19.
 Así, la UNAM, al tener la mayor producción de artículos publicados en revistas 
indizadas durante el periodo 2003-200920, ha realizado diversos esfuerzos en materia de 
Acceso Abierto. Cuenta con aproximadamente 102 revistas científicas y arbitradas (hasta 
septiembre de 2014), a las cuales, desde febrero de 2011, se puede acceder de forma 
libre y gratuita desde el Portal de revistas científicas y arbitradas de la UNAM (http://
www.revistas.unam.mx). Incluso se encuentran revistas que han dejado de publicarse.

Repositorios en la UNAM, antecedentes

Dentro de la UNAM los repositorios encuentran su antecedente inmediato en diversas 
colecciones digitales que se han puesto a disposición pública en forma libre y gratuita. 
Cada una ha tenido sus formas particulares de presentar y resguardar la información.  
 Algunas de ellas, incluso, tienen la participación de otras entidades educativas, 
gubernamentales e, incluso, comerciales. Algunos ejemplos, son:

1. Biblioteca de la Medicina Tradicional Mexicana de la UNAM
2. Mediateca del Museo del Chopo (UNAM)
3. Clase y Periódica (UNAM)
4. Humanindex (CUIB UNAM)
5. LATINDEX
6. Portal de Portales de Latindex
7. Catálogo virtual de revistas científicas y arbitradas de la UNAM
8. Catálogo de Libros de la Biblioteca Central, LIBRUNAM
9. Catálogo Tesis-TESIUNAM

[19]  Gaceta UNAM, 30 de 
agosto de 2012, pág. 23

[20] Rankin de Producción 
Científica Mexicana. 
http://www.foroconsul-
tivo.org.mx/libros_edi-
tados/ranking_por_ins-
titucion_2011.pdf
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10. Datos geoespaciales, UNIGEO
11. Voz pública 
12. Portal de revistas científicas y arbitradas de la UNAM

 Existen otras iniciativas con la misma filosofía de acceso a la información, como 
Toda la UNAM en Línea, así como el nuevo proyecto de la Dirección General de Cómputo 
y de Tecnologías de Información y Comunicación (DGTIC): la Red Universitaria de Apren-
dizaje (RUA).
 Actualmente la UNAM tiene un repositorio institucional: Red de Acervos Digita-
les (RAD), con dirección electrónica: http://www.rad.unam.mx/. Contribuye y es parte 
del programa institucional Toda la UNAM en línea. En la RAD participan nueve dependen-
cias:

1. Coordinación de Difusión Cultural (Reflexión de los futuros de México),
2. Coordinación de Universidad Abierta y Educación a Distancia (CUAED), Reposital,
3. Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación 

(DGTIC), RU-TIC, en el que se centrará el caso de uso de este documento,
4. Facultad de Ciencias,
5. Facultad de Filosofía y Letras (FFyL), RU-FFYL, (reconocido en la lista internacional 

de The Ranking Web of World Repositories21),
6. Instituto de Investigaciones Económicas (IIE), RU-Económicas (reconocido en la lis-

ta internacional de The Ranking Web of World Repositories22),
7. Instituto de Investigaciones Sociales (IIS), RUd-IIS,
8. Centro de Enseñanza de Lenguas Extranjeras (CELE), RU-CELE,
9. Instituto de Biología (IB), UNIBIO.

 Ya dentro de las líneas rectoras de la actual administración de la UNAM se esta-
blece en la número 16, mencionada en el Plan de desarrollo de la Universidad 2011-2015: 
“Organizar un sistema integral de planeación y evaluación del trabajo de los universita-
rios y asegurar que una parte significativa del mismo y sus productos esté en línea y con 
acceso abierto”23.
 La creación en febrero de 2013 de la Coordinación de Colecciones Universitarias 
Digitales (CCUD), adscrita a la Secretaría de Desarrollo Institucional de la UNAM, genera 
un parteaguas en el desarrollo de acervos digitales de acceso abierto en la Universidad. 
Su función es: “desarrollar una plataforma transdisciplinaria de datos, con herramien-
tas para la integración, administración, consulta y difusión de las colecciones digitales 
universitarias.”24 El resultado será una mejor cosecha de esta información en los princi-
pales buscadores y, por lo tanto, el aumento de visibilidad y el posicionamiento de los 
contenidos de la institución, cuyo objetivo final será la diseminación de la investigación 
realizada, factor esencial en la llamada “era del conocimiento”.
 En México, Redalyc, SciELO, Latindex, Toda la UNAM en Línea y la Red de Acervos 
Digitales, son esfuerzos para poner al alcance de todo público revistas y artículos cientí-
ficos, en total apego al Acceso Abierto.

[21]  Ranking Web of 
Repositories. [En línea] 
24 de marzo de 2013. 
Disponible en: http://
repositories.webome-
trics.info/en/Americas/
Latin_America

[22] Idem

[23] UNAM, Plan de Desa-
rrollo de la Universidad 
2011-2015, http://www.
dgi.unam.mx/rector/
informes_pdf/PDI2011-
2015.pdf 

[24] Coordinación de Colec-
ciones Universitarias 
Digitales, http://www.
ccud.unam.mx/
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Conclusiones

Los medios actuales, específicamente los servicios de Internet, facilitan el acceso a la 
información de manera prácticamente inmediata. Sin embargo, muchos contenidos va-
liosos son poco accesibles o, peor aún, “invisibles”.
 El Acceso Abierto surge como una necesidad inherente al propio desarrollo tec-
nológico, donde el compartir la información se convierte en una necesidad pero tam-
bién en una obligación por parte de quienes la generan. Si bien los costos económi-
cos son un factor relevante, la visibilidad de los contenidos universitarios se pondera 
como una necesidad para la diseminación del conocimiento. En este sentido, un recurso 
importante para las universidades son la revistas de acceso abierto y los repositorios 
institucionales:sistemas de información que, además de favorecer la visibilidad y el ac-
ceso libre a la producción intelectual de instituciones educativas, permiten su adminis-
tración y preservación. La implementación de un repositorio promueve la diseminación, 
el intercambio de información y nuevos hallazgos en todas las áreas del conocimiento. 
Por otra parte, la preservación de información y el acceso libre a ella es de ayuda en la 
construcción de nuevos conocimientos.
 Los contenidos son generados por la comunidad universitaria y, por lo tanto, los 
repositorios institucionales deben entenderse como un trabajo colaborativo, cuyos be-
neficios son recibidos por todas las partes. No basta con la cultura del autoarchivo para 
fomentar el Acceso Abierto; iniciativas e incentivos institucionales y gubernamentales 
son esenciales. En México se está trabajando para lograrlo como parte del proceso de 
investigación de todas las áreas, los incipientes esfuerzos del gobierno prometen ser la 
punta de lanza para incorporar el AA hasta poder convertirlo en un mandato.
 Varias instituciones y organizaciones educativas han realizado esfuerzos desde 
hace años. Una de ellas, la UNAM, prácticamente está obligada, por la influencia que 
puede tener por su status de nacional, a redoblar esfuerzos en esta materia.         

http://www.revista.unam.mx/vol.15/num10/art83/#
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